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Resolución de 2 de diciembre de 2022 de la Universidad de Jaén por la que se resuelve el proceso 

selectivo de acceso libre, en el marco de estabilización de empleo temporal de plazas de personal 

laboral Grupos I y II.  

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 22 de julio de 2022, de la 

Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión por el sistema de 
acceso libre, en el marco de estabilización de empleo temporal, de plazas de personal laboral Grupos 
I y II, vistas y debidamente consideradas las alegaciones formuladas y tras el desestimiento a la plaza  
CL-TS-RRII-22 de la persona con mayor puntuación, este tribunal acuerda: 
 
PRIMERO: Hacer pública la propuesta definitiva de adjudicación de las plazas. 
  
TITULADO SUPERIOR: CL-TS-RRII-22 
 

Nº 
Orden 

DNI APELLIDOS Y  NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL 

1 ***1265** DE LA CHICA MORENO, MERCEDES 80,00 

 
TITULADO DE GRADO MEDIO: CL-TGM-SAEE-22 

 

Nº 
Orden 

DNI APELLIDOS Y   NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL 

1 ***9036** ORTEGA EXPÓSITO, TRINIDAD 60,00 

 
 
SEGUNDO: La incorporación al puesto de trabajo obtenido tendrá lugar el día 12 de diciembre de 
2022. 
 
Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el 
Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
Jaén, 2 de diciembre de 2022   

 
Emilio Valenzuela Cárdenas  

Presidente del Tribunal Calificador  
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